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Antecedentes

Descentralización e integración: potencialidad regional

La Comunidad Andina de Naciones tiene una extensión territorial de
4´718.000 kilómetros cuadrados y una población que supera los 110 millo-
nes de habitantes1. El bloque sub-regional tiene un significativo peso en el
contexto de América Latina, tanto por la cantidad de población y territorio
como por el producto interno bruto. Sin embargo, los aportes e impactos
en la región –que podrían ser mayores- se han visto disminuidos por la fal-
ta de integración entre los países y por la concentración del desarrollo en zo-
nas reducidas de los territorios nacionales.

La región se caracteriza por una alta diversidad, que se expresa, por
ejemplo, en una división político-administrativa que tiene cinco países, 122
gobiernos intermedios (departamentos o provincias) y 2.567 gobiernos lo-
cales (municipios)2, pero también en que hay una dispersión significativa
respecto del número de municipios, porque mientras en Colombia existen
1.092 municipios, en Perú hay 233, es decir, una diferencia cercana a las
cinco veces; en que demográficamente un país (el Ecuador) es uno de los

La descentralización andina: 
¿tema supranacional?

Fernando Carrión M.*

* Director de FLACSO-Ecuador, Editorialista del Diario Hoy (fcarrion@flacso.org.ec).

1 Esto significa una densidad poblacional de 23,6 habitantes por kilómetro cuadrado.

2 Ver Cuadro No.1.



más densamente poblados de América Latina y otro ( Bolivia) es uno de los
menos; en que la geografía andina está compuesta por cadenas montañosas
(Andes), cuencas hidrográficas (Amazonas) y riberas oceánicas (Atlántico y
Pacífico), lo cual produce una biodiversidad inigualable a nivel mundial. Es-

ta diversidad se encuentra subsumida en Estados centralistas que no han si-
do capaces de reconocerla y más bien, por el contrario, se han convertido en
fuente permanente de homogeneización y conflictos, al extremo que en la
actualidad existe claramente la inadecuación a esta heterogeneidad. Los Es-
tados nacionales son económicamente ineficientes, políticamente poco re-
presentativos, distantes y autoritarios; socialmente injustos, porque incre-
mentan las inequidades, marginan y excluyen; culturalmente son homoge-
neizadores justo en un contexto en que las diferencias se expresan creativa-
mente; territorialmente, porque agudizan los desequilibrios regionales, ur-
banos y rurales, y ambientalmente, porque producen altos niveles de conta-
minación y de ruptura de la sustentabilidad. La multiplicación de compe-
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Cuadro 1

País Departamentos Municipios Población Superficie

al 2000

Perú 24 depto./ 1 prov. 233 27’135.689 1’285.220

constitucional

Bolivia 9 deptos.

112 provincias 312 8’139.180 1’098.581

Venezuela 23 estados 714 23’535.282 912.050

1 dist. federal

74 dependencias

federales que son

islas en el Mar Caribe

Ecuador 22 provincias 216 12’782.161 283.560

Colombia 32 dptos. 1.092 40’036.927 1’138.910

1 distrito capital

Totales 122 2.567 111’629.779 4’718.321



tencias en distintos órganos del Estado, el control minoritario de la tecno-
logía, la reducción de los mercados por la vía de la demanda y de los ámbi-
tos territoriales que definen, van contra su propia esencia. También abonan
en el desprestigio de la democracia y sus instituciones, que en gran medida
proviene del manejo que se ha hecho de la crisis económica y de la consti-
tución de gobiernos de lejanía física y funcional.

Es frente a este Estado centralista, ineficiente y antidemocrático que
surge la necesidad de la descentralización. De allí que, en este principio de
siglo y de milenio, el conjunto de los países que conforman la CAN entren
a la búsqueda de una nueva forma de organización de su estructura de Es-
tado, en la que la descentralización y la consolidación de un esquema de in-
tegración subregional forman parte constitutiva fundamental. 

La condición centralista del Estado, la búsqueda de la integración regio-
nal desde la diversidad y el proceso de globalización han conducido a la dis-
cusión actual sobre centralización-descentralización3 y sobre los mecanismos
de integración, lo cual supone definir los actores y los órganos específicos de
la descentralización y la integración (por cierto, ambos muy débiles). De allí
surge la pregunta, base de este artículo: ¿La descentralización puede ser un
factor de integración regional o, por el contrario, un freno? 

La pregunta es pertinente si tomamos en cuenta el caso de la Unión Eu-
ropea que consigue su constitución de manera simultánea a los procesos de
descentralización que vive cada uno de los países que la componen; es de-
cir, una reforma del Estado en la que se dan la mano la descentralización,
para fortalecer los gobiernos locales, y la integración regional, para consti-
tuir una propuesta supranacional. Y lo hace como consecuencia de la globa-
lización, para asumir la diversidad y la integración, porque el Estado centra-
lista termina siendo pequeño para la globalización y grande para lo local4.

Más evidente es la pregunta si se toma en cuenta que los países que compo-
nen la Comunidad Andina de Naciones llevan a cabo –con sus especificidades,
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3 Se debe consignar que esta discusión y estas demandas no son nuevas: existe desde los inicios de la
formación de los Estados nacionales. En otras palabras, el debate sobre la descentralización no es nue-
vo, porque periódicamente ha entrado a la palestra desde alguna región geográfica o sector social.

4 “Los estados nacionales son demasiado pequeños para controlar y dirigir los flujos globales de po-
der, riqueza y tecnología del nuevo sistema, y demasiado grandes para representar la pluralidad de
intereses sociales e identidades culturales de la sociedad, perdiendo por tanto legitimidad a la vez
como instituciones representativas y como organizaciones eficientes” (Borja y Castells, 1997: 18).



ritmos y formas propias, pero en el marco de algunas reformas estructurales que
les son comunes- procesos de reforma del Estado encaminados hacia la descen-
tralización y la integración, inscritos en fenómenos de internacionalización.

Uno y otro no son movimientos a contracorriente sino, por el contrario,
caras de la misma moneda. Hoy el proceso de globalización exige esta diná-
mica de internacionalización y de localización simultáneas, es decir, de glo-
calización (Robertson 1992). Es que lo local, para desarrollarse, tiene que in-
ternacionalizarse, y lo global, para existir, requiere de lugares estratégicos des-
de donde proyectarse ubicuamente: lo local (Sassen 1999). Por ello, lo glo-
bal no puede ser visto como algo externo a lo local, sino como parte consti-
tutiva de él; es decir, que tanto uno como el otro existen en la relación. 

Pero también debe verse a la integración como necesaria para defenderse
de los efectos perversos de la globalización. Esto es, que la descentralización
puede ser un mecanismo para la integración, porque en caso contrario se en-
traría en un proceso de pulverización de lo nacional, justo en un momento
en que la globalización puede agudizar las fracturas y diversidades de lo local.
Se requiere de una instancia de integración y cohesión regional andina que
respete la heterogeneidad y que defina los lazos entre lo local y lo global.

El objeto de conocimiento andino

La Comunidad Andina de Naciones (CAN) no ha sido reflexionada –como
unidad- desde la perspectiva de la descentralización. Lo que existe es una bi-
bliografía importante sobre cada uno de los países por separado, pero ine-
xistente en términos del análisis subregional. A lo sumo, lo que existe son
publicaciones que compilan estudios de caso aislados sin que existan inten-
tos de comparación y mucho menos de la misma realidad andina (CAN).
En esta perspectiva, se pueden señalar los libros que compilan estudios de
casos nacionales en los ámbitos andino (Franky 2000) y latinoamericano.
En este ámbito hay ejercicios más reflexivos –como los de Borja y Calderón
(1989)– que abrieron el camino sobre la base de estudios de casos naciona-
les hechos expresamente con términos de referencia comunes; el de Aghón
y Krause (1996) sobre descentralización fiscal es quizás el más ambicioso,
porque si bien está basado en estudios nacionales, tiene un análisis transver-
sal, y el de Haas y Carrión (1995), que busca una visión multidimensional
extraída de los estudios de casos nacionales. 
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Tanto en las publicaciones como en los seminarios internacionales la
constante ha sido, hasta ahora, la misma: presentación de casos aislados, na-
cionales o locales. A ello debe añadirse que tampoco existen investigaciones
comparativas que tengan como objeto de estudio realidades que superen lo
nacional o las experiencias locales, porque lo que existe son estudios parcia-
les por países y desde una óptica subnacional.

Esto significa que hace falta comparar los casos de los países y construir
visiones más comprensivas a nivel regional y subregional. No existe una vi-
sión regional andina, ni homogeneidad en los procesos de descentralización
e integración de los cinco países, lo cual resta la posibilidad de afirmar que
hay una descentralización típicamente ‘andina’, lo cual significa que es difí-
cil –por el bajo nivel de integración regional y por el nivel del conocimien-
to existentes– definir o caracterizar la descentralización andina como un to-
do, incluso ni siquiera como ‘unidad en la diversidad’. 

Una óptica de conjunto y una reflexión supranacional pueden aportar a
la comprensión andina de los fenómenos de la descentralización y la inte-
gración. Para ello se deben realizar estudios transversales, comparativos y ge-
nerales que permitan encontrar algunas constantes y determinaciones co-
munes, extraer experiencias intercambiables e integrarse más. 

El solo hecho de proponerse un ejercicio de este tipo ya es importante,
aunque se trate –por lo pronto– de un avance en términos negativos, es de-
cir, de dejarlo señalado. Primero, porque metodológicamente se supera el
enfoque de la descentralización como si fuera un tema local. La importan-
cia de una reflexión regional, más que forzar a que haya cierta homogenei-
dad sobre el proceso de descentralización en el área andina, puede llevar a
crear la necesidad de entender la descentralización como un tema suprana-
cional –que supera lo nacional y lo local, porque los contiene– y, sobre to-
do, a constituir un nivel supranacional5. En otras palabras, se busca alertar
en la inexistencia de una reflexión regional, que debilita y empobrece las vi-
siones casuísticas y, lo que es más grave, termina convirtiendo los casos en
experiencias locales y, a éstas, en una realidad, presa de la globalización6.
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5 Este es el caso de la Unión Europea.

6 Un ejemplo evidente es el de los servicios: mientras la propiedad es global, la gestión tiende a frac-
cionarse de manera local.



En suma, la descentralización no es un tema local sino supranacional,
donde la integración de los países de la Comunidad Andina –a la manera de
“subordinación autonómica”– permitirá construir una visión compartida.

La descentralización como proceso

La descentralización es un proceso que forma parte de la reforma del Esta-
do y de la sociedad en tanto profundiza la democracia, mejora la goberna-
bilidad y auspicia el desarrollo económico. La reforma del Estado incorpo-
ra el criterio de la democracia territorial, propio de la descentralización, con
el fin de permitir una real reforma de la articulación del Estado y la socie-
dad civil. 

La descentralización es un proceso largo y no un hecho episódico –como
puede ser la aprobación de una ley– que tiene múltiples componentes que
se van definiendo en el tiempo y el espacio. Por este carácter y dada la baja
capacidad técnica y política de ciertos organismos locales para asumir la re-
forma, es necesario prever su progresividad, lo cual no significa que sea irre-
versible. Es un proceso inacabado que no tiene un fin predeterminado, que
no es un fin en sí mismo y que debe ser flexible (pluri-institucional), diver-
so, integrador y abierto en constante redefinición, que se puede saber cómo
empieza pero no cómo termina. Por eso hay que empezar rápido y bien; es-
to es, con un fuerte consenso y con legitimidad, pero con la consciencia de
que estarán en constante revisión.

La descentralización es un proceso complejo en el que actúan –directa o
indirectamente– múltiples actores, cada uno de los cuales tiene su propia vi-
sión y posición. Esto lleva a plantear la necesidad de construir la posibili-
dad, a partir de la identificación de los sujetos de la descentralización y sus
propuestas, de lograr un proceso de concertación que llegue a un consenso
hegemónico alrededor de un proyecto colectivo.

La descentralización es un proceso integral que tiene que ir más allá del
Ejecutivo nacional, al Estado en su conjunto, a la sociedad, al territorio y a
sus relaciones. Porque, en caso contrario, por ejemplo, una medida unilate-
ral de descentralización puede convertirse en una acción centralizadora. Es
decir, que la descentralización debe abarcar todos sus componentes. La des-
centralización debe llegar, entre otros, a los parlamentos donde, por ejemplo,
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se debe repensar su composición, representación y funcionamiento desde es-
ta perspectiva. ¿Por qué no estudiar mayores atribuciones legislativas para los
concejos municipales? ¿Por qué no establecer vínculos de los concejos muni-
cipales y los consejos provinciales con el Parlamento? ¿Por qué no pensar en
una fórmula para que los alcaldes se expresen en el parlamento a través de co-
misiones o foros regionales o nacionales? También es necesario recuperar la
cualidad legislativa municipal, porque son pocos los que legislan.

La descentralización es un proceso histórico-cultural, nacional y regional.
La constitución de sociedades regionales-locales con ámbitos de identida-
des específicas debe tenerse en cuenta para no violentar los procesos reales.
La descentralización es un proceso de ida y vuelta, que tiene aspectos de cen-
tralización, porque se trata de una reorganización de la sociedad y el Esta-
do en su conjunto. Por ejemplo, la necesidad de que las ciudades grandes
se descentralicen en su interior y las pequeñas se agrupen en instancias su-
periores y formen asociaciones y mancomunidades de manera que ganen
en escala7.

La descentralización es un proceso holístico que no resuelve todo, pero sí
tiene que ver con todo: democracia, desarrollo y gobernabilidad. Restringir-
la a un solo ámbito puede conducir a situaciones de mayor centralización o
a asimetrías. Y es un proceso histórico que ocurre en un momento y un lugar
específicos.

Las etapas

La descentralización y su antítesis, el centralismo, tienen una larga historia
en la región. Nacen durante la Conquista, cuando se organiza una adminis-
tración colonial vertical y jerárquica que impone su lógica desde la Corona
hacia sus virreinatos, capitanías y audiencias. Posteriormente, en la época en
que se constituyen los Estados nacionales –sea bajo la forma federal o la uni-
taria–, el proceso centralista se mantiene, en tanto la Independencia no mo-
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7 Para este rango de ciudades se deben, por un lado, diseñar estímulos técnico-administrativos, tribu-
tarios, financieros, etc., para inducir a crear agrupaciones o mancomunidades municipales y; por
otro, un marco legal que incentive una real integración horizontal municipal y provincial que ge-
nere “economías de aglomeración”. La experiencia de mancomunidades municipales en Santa Cruz
(Bolivia) es interesante que sea estudiada (Molina, C.H).



difica sustancialmente la organización administrativa que heredó8. En la fa-
se republicana, el proceso continúa, sin que hasta la presente fecha el pro-
ceso sea revertido9.

En este proceso, la necesidad y la posibilidad de la descentralización han
estado presentes, y han provocado de manera permanente un enfrentamien-
to entre los que apoyan una tesis y los que detentan la otra. Esto significa
que el tema de la descentralización no es nuevo en la región. Lo que ocurre
es que se lo retoma periódicamente bajo distintas denominaciones y con én-
fasis en alguna de sus variables. 

Así, por ejemplo, la discusión respecto a organización estatal al momen-
to de la constitución de los Estados nacionales, entre centralistas y federalis-
tas, todavía no concluye (Colombia). En términos administrativos, se ha en-
sayado mucho. Por ejemplo, en el Perú de 1873 con los consejos departa-
mentales o las declaraciones constitucionales de autonomía municipal en
casi toda la región. Posteriormente, en la década del sesenta, el privilegio se
otorga desde el Estado a la sociedad civil a través del impulso a los llamados
polos de desarrollo (Ecuador y Bolivia). Desde la perspectiva territorial, se
pueden percibir versiones que tienen como base la multi-capitalidad (Boli-
via) o la redefinición de la capitalidad (Ecuador), así como también las lla-
madas regionalizaciones impulsadas en Perú.

De este sumario planteamiento se pueden extraer tres conclusiones: 

• La centralización, tanto como la descentralización, deben ser vistas en
su real contexto histórico10. 

• La descentralización siempre ha estado presente en la historia latinoa-
mericana. 

• En dependencia del momento y del lugar que se trate, se le ha asignado
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descentralizada de un régimen político. Más aún, cuando Venezuela tiene una situación híbrida, en
la que conviven entre un federalismo formal y una operación como país unitario centralizado.

9 Sin embargo, se puede adelantar que los casos de Colombia y Bolivia muestran signos alentadores,
aunque bajo revisión constante.

10 La centralización fue un factor positivo en algunos momentos de la historia, como -por ejemplo-,
a la hora de la constitución de los Estados nacionales, y lo es aún, entre otras razones, como eje re-
distribuidor de recursos. 



mayor peso a una de las variables de la descentralización. Es decir, siem-
pre ha tenido un énfasis unilateral.

Si la descentralización no es nueva y si siempre ha habido una visión reduc-
cionista, ¿donde radica, en la actualidad, la novedad, y cuáles son sus carac-
terísticas y elementos? Hoy lo nuevo viene dado por una lógica hegemóni-
ca impuesta por una doble trilogía: 

• La primera, por la apertura (globalización), la reestructuración econó-
mica (ajuste) y la modernización del Estado (privatización), inscritos
dentro del movimiento de globalización/localización. 

• Y, la segunda, por una visión de la descentralización reduccionista, que
privilegia el proceso como exclusivo del Ejecutivo nacional, de los ser-
vicios y hacia los municipios. De esta manera, se llega a establecer un
paralelismo entre descentralización y municipalismo y, por tanto, a
creer que son lo mismo11, y así se pierde de vista el carácter estructural
y global del proceso.

Esta ola de descentralización se inicia en el área andina (ola global, según
Forero, 1997) a finales de la década del setenta y principios de los años
ochenta, cuando el proceso de redemocratización se afianza en la región,
aunque empieza a tener resultados efectivos a finales de la década de los
ochenta. La descentralización se caracteriza por tener causas internas distin-
tas, arranque del proceso amparado en la autonomía política y tres fases se-
cuenciales.

La descentralización en el área andina presenta un cuadro variado
de situaciones donde cada país tiene su peculiaridad, lo cual no niega la exis-
tencia de ciertas tendencias generales. Entre ellas, se debe mencionar que,
en todos los países, la descentralización es uno de los puntales de la reforma
del Estado. Esto es, que en los cinco países que forman parte de la CAN los
unifica la necesidad de la descentralización, aunque las vías escogidas sean
distintas. En general, se puede afirmar que la reinvindicación autonómica
nace bajo dos vías predominantes:
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• La una, proveniente de las demandas de las regiones emergentes y ricas
de cada uno de los países, que tienden a integrarse a mercados regiona-
les supranacionales, como el Cono Sur (Santa Cruz), la cuenca del Pa-
cífico (Guayaquil) o son enclaves económicos con dinámicas propias
(Mérida con el petróleo y Medellín con la industria). En este caso, la ca-
pital y el Estado nacional representan un freno para las elites económi-
cas locales, por lo cual reinvindican como autonomía la reducción del
tamaño del Estado (privatización), el libre comercio (apertura) y la re-
localización de ciertas funciones de la capitalidad.

• Y la otra, por la ausencia o el déficit de Estado en las localidades y re-
giones más apartadas de la capital, que ven cómo los municipios se con-
vierten en la única referencia de poder estatal para los ciudadanos y en
la única instancia donde representarse para canalizar sus demandas ha-
cia los niveles centrales. 

Cada país entra a la descentralización con expresiones diversas, pero todos
arrancan a través de la búsqueda de la autonomía política, entendida ésta a
partir de la elección popular de las autoridades locales. El proceso, que se
desarrolla como efecto dominó12, se inicia en Perú en 1981, con la elección
popular de alcaldes, y sigue en 2002 con los presidentes regionales. Poste-
riormente, continúa en Colombia con la elección de los alcaldes (1986) y
gobernadores (1992); en Bolivia, con la de alcaldes en 198713, y Venezuela,
tanto de alcaldes como gobernadores, en 1989. Ecuador lo hace tradicional-
mente, tanto de sus autoridades locales como de las provinciales14. 

Sin embargo, los casos muestran que el hecho de tener autonomía po-
lítica no garantiza por sí misma la descentralización, porque si no tiene
competencias (autonomía administrativa) y recursos (autonomía fiscal), di-
fícilmente puede ejercer la autoridad. Es decir, que la autonomía política es
una condición necesaria para la descentralización (por ser la base de la au-
tonomía), pero insuficiente. Si ello existe, puede producir dos alternativas:
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• Primera: la elección de autoridades locales y/o regionales (autonomía
política), sin contar con los medios autonómicos administrativos y eco-
nómicos, puede ser contraproducente y regresiva, en tanto puede desle-
gitimar la autoridad local, la institucionalidad y el propio proceso de
descentralización. Descentraliza el conflicto, pero no lo procesa, porque
no tiene los medios suficientes (competencias y recursos), con lo cual la
representación pierde sentido, las demandas se represan peligrosamente
y se convierte en un arma de doble filo que termina volviéndose sobre
sí misma.

• Segunda: la elección de autoridades locales y/o regionales (autonomía
política) puede convertirse en el factor desencadenante del proceso15, en
tanto sirve para construir el actor institucional de la descentralización y
canalizar las demandas locales ya no mediante la confrontación de los
paros cívicos (Venezuela) o la guerra (Colombia). Para que ello ocurra,
deberán reinvindicar los campos económicos y competenciales, con lo
cual puede ser una base interesante para arrancar el proceso desde lo lo-
cal (Bolivia) o las regiones (Perú).

Cuando los actores institucionales de la descentralización adquieren legiti-
midad democrática, reinvindican mecanismos de redistribución de los re-
cursos (autonomía económica). En Colombia se profundiza con la Constitu-
ción Política de 1991, que establece nuevas condiciones de redistribución de
los ingresos; en 1995, en Bolivia, con la aprobación de la ley de participa-
ción popular; en el Ecuador, con la ley del 15 por ciento (1997). En gene-
ral, la transferencia de competencias ha sido (autonomía administrativa) la
parte más compleja, al ser la que permite definir la estructura de Estado, la
relación entre los niveles y las interlocuciones con la sociedad civil.

Este proceso tiene un primer momento en el que se pone énfasis en los
municipios como eje y fin de la descentralización. Este enfoque produjo al-
gunos problemas en la propia estructura del Estado, entre los que se debe
señalar la polarización marcada entre lo nacional y lo local, el vaciamiento
de competencias y recursos en el nivel intermedio y la superposición insti-
tucional. En el nivel intermedio, es notoria la indefinición de la instancia
político administrativa (regiones, provincias o departamentos), así como la
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“dispersión concentrada” de la acción sectorial de los gobiernos nacionales
y la atrofia de la estructura de los Estados nacionales.

Como consecuencia de estos problemas, a finales de los noventa se pro-
duce un cambio de mirada, y se ingresa a una segunda fase, que tiene como
base al nivel intermedio de gobierno. Así, tenemos que Venezuela transita
en una redefinición del federalismo, sobre la base de un nuevo pacto fede-
ral que queda trunco. En Bolivia y Colombia se trabaja desde los departa-
mentos, pero bajo dos modalidades distintas; mientras el primero lo hace
sobre la base de una fórmula mixta de encuentro de autoridades de distin-
to ámbito y origen, el segundo se acerca a un modelo federal. En Ecuador,
se fortalece en el discurso, la tesis de la regiones y, en la realidad, el de las
provincias. En Perú, se retoma el tema de las regiones con fuerza a partir de
las elecciones de noviembre de 2002.

Hoy estamos entrando a un tercer momento, caracterizado como de re-
flujo de la descentralización y donde Perú sería la excepción que confirma
la regla. En Venezuela, inicialmente la reforma política y luego la crisis ge-
neralizada que vive han puesto el tema en una segunda prioridad. En Co-
lombia, la confrontación militar ha hecho resurgir el presidencialismo mar-
cado. En Ecuador, la crisis económica y su salida sobre la base de la dolari-
zación, sumada a las fracturas étnicas y regionales, cuestionan las autono-
mías. En Bolivia, el cambio de gobierno y la burocratización del proceso de
descentralización evidencian que aún no se trata de una política de Estado. 

Perú es la excepción que confirma la regla. Después de la caída de Fuji-
mori, que mantuvo un régimen altamente centralista y de confrontación
con las autoridades locales electas, hoy se vive un resurgimiento de la cues-
tión territorial. Las elecciones de los presidentes regionales y de alcaldes
crean el sujeto político de la descentralización, porque eligen autoridades
que tienen legitimidad democrática para canalizar las demandas locales y ge-
nerar un acuerdo regional-nacional. Las regiones, como nivel intermedio de
gobierno, serán –probablemente– la instancia clave de la reforma descentra-
lista del Estado, porque se trata de un espacio de mediación sin dispersión
tan grande como el municipal, donde se puede encontrar cooperación,
complementariedad y concurrencia, que tiene las condiciones para conver-
tirse en el eslabón entre lo nacional y lo local y es proclive al contrato y al
pacto sociales. Pero, para que ello ocurra, los actores (políticos, económicos
y sociales) deben moverse entre las demandas coyunturales y las necesidades
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de un proyecto consensuado, nacido a partir de tres lógicas distintas: la
coordinación inter-regional definida por el APRA, el frentismo regional im-
pulsado desde las regiones independientes (por bloques o aisladas) o la rela-
ción directa con las regiones planteada desde el centro nacional en los si-
guientes puntos: un nuevo pacto fiscal-presupuestal, la superación de la cri-
sis de representación del sistema político, la recuperación de la capacidad
del Estado para definir la agenda pública y el desarrollo territorial que re-
duzca las distancias físicas y sociales. 

El contexto andino para la descentralización

Tendencias generales, salidas particulares

Así como se puede afirmar que no hay un modelo de descentralización,
tampoco se puede caracterizar la existencia de una descentralización típica-
mente andina. La CAN nos muestra que no existe una ‘lógica andina’ de la
descentralización, distinta a la que ocurre en otro bloque regional. Hay una
diversidad surgida del hecho de que cada país encuentra la propuesta de
acuerdo a sus condiciones particulares, lo cual no es distinto o particular a
lo que ocurre en otras regiones. Sin embargo, no se puede desconocer que
hay tendencias y constantes generales, como las siguientes:

• Se ha producido su generalización y legitimidad a largo de la subregión,
lo cual no es una excepción o una particularidad de los países andinos,
porque en la actualidad la descentralización ocupa uno de los principa-
les lugares dentro de la agenda de discusión de América Latina (Carrión
1999).

• Con la salida de los regímenes dictatoriales a finales de la década del se-
tenta y principios del ochenta, la descentralización toma carta de naci-
miento y lo hace de la mano del fortalecimiento de la democracia. Se
aprueban nuevas constituciones en Ecuador (1979), Perú (1979) y Bo-
livia, y se reforman en Colombia (1991) y Venezuela, y se muestra en
todas ellas, la importancia de la descentralización.

• En todos los países, la descentralización es uno de los componentes de
la reforma del Estado. Esto es, que a los cinco países que forman parte
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de la CAN les unifica la necesidad de la descentralización, aunque la vía
escogida por cada nación sea distinta. En este contexto se inscriben tam-
bién las políticas comunes de ajuste, apertura y privatización, que tien-
den a disminuir el peso del Estado.

• El inicio real del proceso de descentralización tiene lugar en un momen-
to similar: finales de la década de los ochenta y, bajo la misma propues-
ta –aunque con formatos distintos–, de la elección de autoridades loca-
les (autonomía política). Esta afirmación no esconde las causas y los
proyectos distintos en que se sustentan.

• Todos los países iniciaron el proceso bajo la concepción municipalista y
hoy entran, más bien, al fortalecimiento del nivel intermedio. Con ex-
cepción de Perú, donde se avizoran caminos nuevos, en el resto de paí-
ses se vive un peligroso estancamiento del proceso, porque, si las de-
mandas locales y regionales no encuentran cauces institucionales para
procesarlas, pueden añadirse en el futuro próximo nuevos componentes
a la conflictividad andina.

• En el arranque y el impulso de los procesos de descentralización más
exitosos de la región andina, tuvo un fuerte peso el gobierno nacional;
al extremo que se convirtió en el actor fundamental. Como contrapar-
tida, es de remarcarse que los partidos políticos no tuvieron una función
importante en los respectivos procesos. Más bien fueron los movimien-
tos cívicos regionales y locales y la presencia de actores institucionales
(municipios) los que viabilizaron las salidas.

La existencia de ciertas condiciones internacionales –propias de la globali-
zación– explican estas tendencias comunes a la descentralización, y las cua-
lidades intrínsecas de cada país son las que determinan las características
particulares de las salidas encontradas.

La descentralización se inició en cada país por motivaciones y formas
distintas. Así tenemos que Colombia se integra a la descentralización desde
su condición de país de regiones y ciudades; Bolivia lo hace con una capita-
lidad compartida por tres ciudades; Ecuador, con una bicefalía urbana que
adquiere la condición ordenadora del territorio, y Venezuela y Perú, con una
fuerte macrocefalia urbana de Caracas y Lima.

La demanda por expandir la democracia territorialmente, por la falta
de presencia del Estado y del desarrollo, generó la reinvindicación inicial
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de la autonomía política y de la dotación de ciertos servicios básicos. En
esa perspectiva se inscribe la necesidad de renovar el sistema político bipar-
dista (colombiano y venezolano) o múltiple (Bolivia, Ecuador y Perú). Pe-
ro también, por otro lado, por la necesidad de legitimar la acción estatal en
territorios donde el Estado no tiene presencia (Perú) y la guerrilla lo con-
trola (Colombia). 

En la región andina se dan los dos casos más interesantes de América La-
tina: Bolivia, con un énfasis en la participación alrededor de la organizacio-
nes territoriales de base (OTB) y el fortalecimiento del mundo municipal, y
Colombia, que plantea una salida desde una búsqueda por reformar el con-
junto de la organización estatal. Además, se cuenta con el fortalecimiento del
federalismo en Venezuela, del despertar peruano luego de un letargo impor-
tante sobre la base de sus 25 regiones y del tibio proceso ecuatoriano.

Colombia fusionó el régimen de la dependencia con el de la autonomía,
al momento de producir la elección popular de los gobernadores departa-
mentales. Venezuela va también por ese camino, pero bajo su condición fe-
deral. Bolivia tiene un esquema mixto, en tanto el prefecto departamental
es delegado del Ejecutivo nacional y su Asamblea está conformada por re-
presentantes de elección popular y de los concejos municipales. El Ecuador,
mantiene la dualidad de los regímenes: un prefecto electo popularmente y
un gobernador designado.

El carácter supranacional de la descentralización

La descentralización es una relación social de poder que busca redefinir
–mediante la equidad– las asimetrías que la centralización produce, y sólo
se la puede entender en el contexto específico de la relación que la contie-
ne16. Esto es, que la descentralización se define en el todo y no en las partes,
y puede ser el todo el ámbito internacional17, el nacional18, el provincial o el
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local19. Se trata, entonces, de definir la relación y su ámbito, lo cual signifi-
ca que la descentralización no es un tema local, sino local/nacional o local-
/global (supranacional). Hacia el futuro, se deberá tener en cuenta, como
aconteció en la UE, que el proceso de descentralización es un aporte a la in-
tegración, porque es más un proceso supranacional que local. 

El tema de lo local debe ir de la mano de lo supranacional, porque las
localidades que no se internacionalizen tendrán muy pocas posibilidades de
desarrollarse, para lo cual deben generar las condiciones de competitividad.
Y para que ello ocurra, hay necesidad de fortalecer el Estado nacional, co-
mo mecanismo regulador de las inequidades y como medio para integrarse
más equitativamente a la globalización. Por otro lado, la globalización debe
localizarse a través de puntos estratégicos para lograr una dimensión mayor.
En suma, lo local debe internacionalizarse y lo global, localizarse; es decir,
la ‘glocalización’.

Por el bajo nivel de integración que tiene la subregión, lo que existe son
tendencias generales que no terminan por conformar una condición supra-
nacional. Los procesos de descentralización en la CAN siguen siendo sub-
nacionales y, en muchos casos, locales. Esto le resta posibilidades de enfren-
tar los efectos perversos de la globalización, así como de obtener los benefi-
cios que le podría brindar, y también le resta posibilidades a una propuesta
de integración subregional andina.

El gran desafío viene de la integración de los procesos de descentrali-
zación.

Conclusiones

Los umbrales de la descentralización: privatización y soberanía

Si partimos de la definición de descentralización como un proceso que bus-
ca generar equilibrio de poderes en el interior del Estado –horizontal y ver-
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ticalmente–, podemos concluir que la privatización no lleva a la descentra-
lización, sino al descentramiento20. La privatización busca la transferencia de
competencias del Estado al mercado, porque parte de la afirmación de que
“la esencia de esta nueva estrategia es quebrar el monopolio del diseño cen-
tral. El problema de la administración centralizada no es tanto su relación
espacial con la periferia, sino el hecho de ser un monopolio institucional”
(Peterson: 125). Por esta vía, y llevada al extremo, puede conducir a acabar
con la centralidad (es decir, el poder) estatal; o sea, con el Estado mismo.
Esta concepción se asienta en el llamado principio de subsidiaridad, que di-
ce que el servicio debe ser prestado por la institución más próxima a la so-
ciedad civil, es decir, por ella misma: la empresa privada.

Así como no se trata de acabar con la centralidad, tampoco la descen-
tralización busca fortalecer las autonomías al extremo de crear nuevas sobe-
ranías que conduzcan al nacimiento de nuevos Estados. Con el proceso de
globalización, el concepto de autonomía se redefine y se lo entiende como
un componente constitutivo básico del Estado y, por tanto, como una rela-
ción de dependencia intraestatal.

La autonomía no debe crear soberanía porque si lo hace construye un
nuevo Estado, y la privatización no debe eliminar la centralidad pública
porque, si lo hace, destruye al Estado. Es decir, son procesos que se produ-
cen al margen del Estado: en un caso, se trata de la formación de un nuevo
Estado, por creación de nuevas soberanías, y en el otro, de pérdida de cen-
tralidad de la instancia pública estatal, por fortalecimiento del mercado.

Este proceso que se desarrolla en el interior del Estado busca el equili-
brio de los poderes o de las centralidades, de distribución equitativa de la
autoridad a través de tres aspectos: la distribución de competencias (auto-
nomía administrativa), la asignación de recursos (autonomía económica) y
el desarrollo de nuevas formas de participación y representación de la pobla-
ción (autonomía política). Este equilibrio debe producirse, por un lado, en
términos horizontales, con la búsqueda de una distribución equitativa de las
funciones ejecutiva, legislativa y judicial. En este caso, ¿qué vemos en la re-
gión y en general en América Latina? Vemos un fortalecimiento de los eje-
cutivos nacionales, locales y provinciales en detrimento de los parlamentos,
nacionales, intermedios o locales. Hay un proceso centralista de fortaleci-
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miento del presidencialismo que tiende a romper los equilibrios de los po-
deres. Y, por otro, desde la perspectiva vertical, donde se han logrado los
avances más importantes en la subregión. Es en la combinación de las tres
formas de autonomía en los ámbitos horizontal y vertical que puede produ-
cirse una descentralización que mejore la calidad de vida de la población.

Balance general: ¿fin o medio?

Desde el arranque de la descentralización, esto es, a finales de los años
ochenta hasta ahora, han transcurrido alrededor de 15 años. ¿Cuál es el ba-
lance general que se puede hacer del proceso?

Si nos atenemos a la idea de que la descentralización es un fin, po-
dremos convenir que se ha caminado significativamente, en tanto:

• Todas las autoridades del régimen seccional autónomo a nivel local son
electas popularmente y, en el nivel intermedio, sólo Bolivia mantiene un
prefecto delegado. A ello debe sumarse la existencia de múltiples meca-
nismos de participación implantados, entre los que se destacan, a nivel
nacional: consulta, referéndum y veeduría ciudadana, entre otros, y, a
nivel local, cabildo abierto, presupuesto participativo, revocatoria del
mandato, entre otros.

• Existe en la actualidad mayor cantidad de recursos que se administra
descentralizadamente. En Colombia los municipios invierten el 22%
del presupuesto nacional; en Bolivia y Venezuela, el 20% y, en Ecuador,
el 15%.

• Pero también en estos últimos 15 años se ha producido un proceso im-
portante de transferencia de competencias en los cinco países de la re-
gión, que puede llevar a afirmar que, en la actualidad, los gobiernos lo-
cales pueden hacer todo lo que quieran sin estar obligados a realizar na-
da (De Mello).

Pero la descentralización debe ser entendida como un medio y no –como
generalmente se la concibe– un fin en sí misma. Si la descentralización es
un medio y no un fin en sí misma, la medición de la bondad del proceso no
debería dirigirse hacia la determinación del número de competencias trans-
feridas, la cantidad de recursos manejados en los niveles subnacionales o ha-
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cia las modalidades de participación existentes. Debería monitorearse res-
pecto de la mejora de la calidad de vida de la población, la disminución de
la polarización social y económica. Esto significa que el proceso de descen-
tralización no termina con la transferencia de competencias y recursos, sino
que comienza con ellos.

Ahora bien, ¿por qué la descentralización no camina más rápido y por
qué sus efectos son poco sentidos si la región lleva más de 15 años en el pro-
ceso? ¿Cuáles son los límites que tiene la descentralización? ¿Cuáles son los
adversarios que tiene la descentralización? La descentralización no camina
tan rápidamente porque la propia sociedad civil está centralizada. Las orga-
nizaciones políticas, las organizaciones sociales y las organizaciones funcio-
nales son centralizadas. Si esto es así, va a ser muy difícil que podamos trans-
formar rápidamente el centralismo, porque los partidos políticos son los que
decretan, mediante leyes, las posibilidades del cambio. Todo proceso de des-
centralización implica transferir competencias del nivel nacional al local y,
en este proceso, también se transfiere la parte correspondiente de la socie-
dad civil que la sustenta. En otras palabras, la descentralización de una com-
petencia implica una descentralización de los actores que la encarnan, quie-
nes tienen una forma de organización e interlocución centralistas. Esto sig-
nifica que la descentralización conduce a una modificación del núcleo de la
constitución del poder y de la política, de lo nacional a lo local.
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